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ptJ 10/ O'~DICTAMEN ~~~ , .-

Señora Ministro de Cultura y Educación:

Solicitada en las presentes actuaciones la intervención de

este Organismo Asesor, corresponde analizar el fondo de la cuestión que

originaron las mismas de acuerdo a lo establecido en el último párrafo del

artículo 93 de la Ley 1124 - Estatuto del Trabajador de la Educación.-

Substanciado el trámite sumarial por el organismo

competente -Tribunal de Disciplina -, este emitió el Dictamen N° 16/06

-fs. 184/185vta.- por el que aconsejó aplicar, a la Señora Carmen Soraya

AGUIAR docente titular de la Escuela N° 55 de Luan Toro, la sanción de

cesantía por aplicación del artículo 80 inciso e) y su concordante artículo 85

inciso a) de la Ley 1124 y sus modificatorias, por hallarse su accionar

violatorio de lo normado en el artículo 5° inciso d) y h) del citado plexo legal.

Igual criterio es sostenido a fs. 187 por la Dirección de

Sumarios, y la Dirección General de Investigaciones Administrativas y

Sumarios de la Fiscalía de Investigaciones Administrativas según lo obrado a

fs. 188.-

En consecuencia de lo diligenciado, el Fiscal de

Investigaciones Administrativas dicta la Resolución N° 303/06 a fs. 196, por

,f~;:'~('~'t>;l.a que se aprueba la Instrucción del Sumario Administrativo de autos, y se1...::.0" '-' ,~

/~~/'--'\?~~mienda aplicar a la docente sumariada la sanción de cesantía/:>: ( '.' \ 7'\
((1 ,r l' \'~,I','~~,§.Ienc~adrándolo legalmente en las disposiciones ut-supra mencionadas.
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,1, ~ ! >_./ : ;:-;! Evaluando lo obrado, este Órgano Asesor observa que el
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'::'/ ¡~ " . ','A/"¡uuaaddrelegal por el que se aconseja la sanción segregativa de cesantía, no se~)V~ 112.-
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corresponde con lo dispuesto en el auto de imputación -Resolución

N° 1412/05 Ministerio de Cultura y Educación de [s. 19-, acto administrativo

este por el que se ordenó instruir sumario a la docente Carmen Soraya

AGUIAR, " a fin de investigar si con su accionar ha transgredido lo

dispuesto en el artículo 5° incisos d) y h) de la Ley N° 1124 Y

d'fi' "mo 1 lcatonas .

En ninguno de dichos incisos se contemplan las inasistencias

injustificadas, causal esta en la que todos los organismos de investigación

intervinientes enmarcan la sanción de cesantía - artículo 85 inciso a) del

Estatuto del Trabajador de la Educación.

Habida cuenta de las consideraciones que anteceden, es criterio de

esta Asesoría Letrada de Gobierno que debería tomar nuevamente

intervención el Tribunal de Disciplina y la Fiscalía de Investigaciones

Administrativas a los fines que estimen perti
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